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SANTA FE,  05 de diciembre de 2016.- 

      VISTO el expediente de referencia mediante el cual el Mag. Silvio GRACIANI 
solicita llamar a convocatoria para cubrir una Prácticas de Investigación en el tema “Edición 
y Análisis de Datos en Sistema de Información Geográfica y Teledetección” bajo su 
codirección y la dirección de la Mag. Andrea BOSISIO, y 

CONSIDERANDO:   

QUE el trámite se llevó a cabo de acuerdo a lo estipulado en el Reglamento de 
Prácticas de Investigación para Alumnos, Resol. CD Nº 355/13; 

QUE el Decano dictó Resolución Nº 458/16 por la que se llamó a inscripción y se 
nombró el Tribunal de Selección; 

QUE obra en las actuaciones la conformidad de la Secretaría de Ciencia y 
Técnica;  

       POR ELLO y teniendo en cuenta el despacho emitido por la Comisión de  
Ciencia y Técnica, Extensión y Transferencia,  

 
EL CONSEJO DIRECTIVO  

de la Facultad de Ingeniería y Ciencias Hídricas 
Resuelve: 

ARTÍCULO 1º.- Avalar lo actuado por el Tribunal de Selección y designar al Sr. Ignacio 
David NOSEDA, DNI Nº 36.002.179, a partir de la fecha y por el término de un año, para 
realizar Práctica de Investigación en el tema “Edición y Análisis de Datos en Sistema de 
Información Geográfica y Teledetección”, bajo la dirección de la Mag. Andrea BOSISIO y la 
codirección del Mag. Silvio GRACIANI, de acuerdo al siguiente Plan de Tareas:  

Actividades:  

 Carga de datos en base SIG. Completar los procesos de Topología, Edición y 
Validación de los mismos. 

 Preprosesamiento y procesamiento de imágenes satelitales para generación de 
cartografía temática 

ARTÍCULO 2º.- Inscríbase, comuníquese, dese a publicidad. Tome nota Secretaría de 
Ciencia y Técnica y Departamento Personal. Notifíquese al interesado, a la Mag. Andrea 
BOSISIO y  al  Mag. Silvio GRACIANI. Cumplido, archívese.- 

 

RESOLUCIÓN  CD  Nº 338/16 

 


